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Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Radicación: 768924003002-2018-00279-04 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Yuly Karime Sáenz Pizarro 
Demandado: María Stella Albán De Corrales 

 
                  Efectuado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del Código 
General del Proceso, se observa que no se cumplen los requisitos para la concesión del 

recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de la señora María Stella Albán 
De Corrales contra el auto No. 2455 del 19 de diciembre de 20221 proferido por el 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo-Valle. Ello por cuanto, contrario a lo afirmado 
por el citado juzgado, conforme lo preceptuado en el artículo 321 del CGP el mentado 

proveído no es apelable, ni existe otra norma procesal que permita la alzada. 
Consecuentemente, corresponde declarar inadmisible el recurso.   
 

  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito 
 

RESUELVE: 

 
  PRIMERO: DECLARAR inadmisible el recurso de apelación interpuesto por 
la apoderada judicial de la señora María Stella Albán De Corrales contra el auto No. 2455 

del 19 de diciembre de 2022, proferido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo 
-Valle. 
 

  SEGUNDO: DEVOLVER el electrónico al juzgado de origen, para el 
obedecimiento de lo aquí dispuesto. 
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1 Carpeta 1 inst, Subcarpeta 01, Archivo 28 del Expediente Digital 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento   
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